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Córdoba, 22 de Febrero de 2007
El Colegio de Enfermería defiende que las embarazadas tengan una asistencia especializada 
El Presidente del Colegio de Enfermería de Córdoba, Florentino Pérez Raya, tras confirmar en una entrevista mantenida con un grupo de matronas colegiadas, la situación real de la asistencia en los Centros de Salud, ha mostrado su rechazo a las declaraciones llevadas a cabo por la Delegada de Salud, María Isabel Baena, en la que ésta afirmaba que “las enfermeras tienen la misma formación que las matronas para atender a una mujer en un Centro de Salud”.

Pérez Raya ha destacado que, “estas declaraciones con inconcebibles, ya que en la Organización Colegial llevamos mucho tiempo luchando por una realidad, la “Especialidad Enfermera”, por lo que es un agravio que se compare la labor de una enfermera con conocimientos generalistas con la de una matrona, ya que ésta tiene unos conocimientos especializados en obstetricia y ginecología que garantizan a la mujer embarazada una calidad asistencial durante los nueve meses como es el seguimiento durante el ambarazo, parto y postparto en Educación Maternal”.

Esto, según el Presidente del Colegio de Enfermería, lo que demuestra es “la falta de conocimiento de la Delegada en lo referente a la especialidad de la Enfermería Obstétrico Ginecológica. Es cierto que siempre ha habido un déficit de matronas y algunas de las plazas que se convocaban no se cubrían, pero no es la situación actual. Lo que ocurre ahora es que el SAS no convoca plazas de especialista en los Centros de Salud como ocurre en el resto de las provincias andaluzas.

El Presidente del Colegio de Enfermería de Córdoba ha destacado que es como si, “un paciente necesite ser atendido por un especialista y lo trata un médico generalistas”.

En este sentido, las matronas, tras realizar los estudios de Diplomado Universitario en Enfermería, han de formarse durante dos años con objeto de adquirir una formación especializada en Obstetricia y Ginecología, con objeto de atender adecuadamente a las mujeres durante su embarazo.

Florentino Pérez exige al SAS que sin más dilación, convoque plazas de matronas en los Centros de Salud para que las ciudadanas cordobesas afectadas reciban la atención especializada que en todo momento merecen durante el embarazo, parto y puerperio.
